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Introducción

Es importante cumplir adecuadamente con nuestras obliga-
ciones fiscales, lo cual forma parte de una buena administración . 
Nuestros procesos y organización deben encauzar las activida-
des del personal para que esto sea así . 

La intensidad con la que las autoridades hacendarias ejercen 
la fiscalización de los actos y actividades de los contribuyentes, 
en parte, no obedece a un interés nacional sino de grupo, ya que 
la gran cantidad de recursos que percibe el gobierno le da poder .

Los legisladores se han ido asegurando de que los mecanis-
mos de defensa con que cuentan los contribuyentes estén acota-
dos, esto con la intención de que, en las controversias que se dan 
entre quienes son partícipes de la relación tributaria, es decir, la 
autoridad exactora y los contribuyentes, las resoluciones favorez-
can a aquella .

En función de lo expuesto, el contribuyente debe conocer 
cómo está estructurado el proceso por medio del cual las auto-
ridades fiscales ejercen sus facultades de comprobación, a fin de 
que respecto a ello, pueda delimitar sus derechos y obligaciones .



CAPÍTULO I 

Generalidades respecto 
a la tributación

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES APLICABLES 
A LAS CONTRIBUCIONES

La fracción IV del artículo 31 de Nuestra Constitución Política 
Federal estatuye la obligación de los mexicanos de:

“Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como 
del Distrito Federal o del Estado y municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes”. 

De este canon constitucional surgen cuatro características ge-
nerales que debe tener una contribución:

1. Proporcionalidad

La contribución debe estar fijada en función de la capacidad 
de pago de cada contribuyente .

2. Equidad

Debe ser cobrada por igual a todos los contribuyentes que se 
encuentran en la misma condición o circunstancia .

3. Legalidad tributaria

Debe estar consignada en ley . A este principio nos referimos 
en párrafos subsecuentes .
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4. Destinarse al gasto público

Hace años, una persona pretendió ampararse contra el pago 
de impuestos, en la consideración de que, de acuerdo a su crite-
rio, el gobierno estaba haciendo mal uso de los recursos, es decir, 
no se le estaba dando a las contribuciones el fin constitucional 
de estar destinadas al gasto público, sino al beneficio particular 
de políticos y gobernantes . Aunque esto pudiera ser verdad, fue 
desechada la solicitud, pues el que haya personas que abusan 
de sus cargos para enriquecerse ilícitamente, no significa que la 
recaudación tenga esa finalidad . El principio de justicia fiscal, se-
gún lo ha precisado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
significa que las contribuciones se destinen a cubrir necesidades 
colectivas, sociales o públicas a través de gastos específicos o ge-
nerales, que garantiza que no sean destinadas a satisfacer nece-
sidades privadas o individuales, sino de interés colectivo, comu-
nitario, social y público .

En función de lo comentado, toma especial relevancia una te-
sis emitida en Agosto de 2011 por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en donde se precisa que es el desti-
no o fin del gasto público lo que le da su característica más no su 
uso . La tesis de referencia es como sigue:

Localización
9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXXIV, Agosto de 

2011; Pág. 225. Tesis aislada. 

Rubro 
GASTO PÚBLICO. ALCANCE DEL PRINCIPIO RELATI-

VO. 

Texto
Desde el punto de vista constitucional, el principio con-

tenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, está referido al 
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destino o fin del gasto público, pero no a su uso, ya que de 
aceptarse esto último, en sede constitucional tendría que 
analizarse no solamente si en la ley de la materia se estable-
ce la satisfacción de necesidades sociales o colectivas, o de 
las atribuciones del Estado, sino también el uso, ejercicio o 
programación del gasto, alcance que no tiene dicho princi-
pio constitucional. 

Amparo en revisión 397/2011. Cooperativa Erom, S.C. de 
R.L. 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García 
Martínez. 

Forma en que debe ejercerse el gasto público

El artículo 134 de nuestra Constitución Política Federal, pre-
cisa que:

“Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administra-
rán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”.

Respecto a la forma en que debe ejercerse el gasto público, 
según se señala en el párrafo anterior, la Primera Sala de nuestra 
Suprema Corte de Justicia ha efectuado algunas precisiones im-
portantes, en la tesis aislada siguiente:

Localización

9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXX, Septiembre de 
2009; Pág. 2712. Tesis 1a. CXLV/2009. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta XXX. Tesis Aislada (Consti-
tucional)


